
Guayaquil, Septiembre 3 de 2001 

Señora 

MARCIA TROYA DEROMAN, 

Ciudad.- 

  celebrada el día de hoy, reeligió a usted como GERE 

De acuerdo a lo que determina el estatuto de la compañía, el tiempo de duración de 
sus funciones es de cinco años, y corresponde a usted la representación legal de la 
misma, tanto judicial como extrajudicialmente. 

La compañía anónima “INMOBILIARIA MARCIA Y JORGE MARJORSA $.A.”, se 
constituyó mediante escritura pública, celebrada ante el Notario Público de 
Guayaquil, Abogado Juan de Dios Miño Frías, el día 17 de Marzo de 1.981; inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Quito, el día 31 de Marzo de 1982; inscrita en el Registio.. 
de la Propiedad de Salinas, el día 21 de Abril de 1982; inscrita en el: Registro "dé la 4” 
Propiedad de Guayaquil, el día 11 de Mayo de 1982; e inscrita en el Registro Mercantil: e, 
del cantón Guayaquil, el día 16 de Junio de|1982.- Con fecha 15 de Júlio de 1981, 
inscrita la misma fecha que la anterior, esto les 16 de Junio de 1982 se otorgó una 

Escritura de Aclaración y Rectificación de la Escritura de Constitución. 

asentaníente 
j 

       
PRESIDENTE 

RAZON: Acepto, en esta fecha, el cargo de GERENTE de la compañía anónima 
“INMOBILIARIA MARCIA Y JORGE MARJORSAS.A.”.- Guayaquil, 3 de Septiembre 
de 2001 : 

  

Marcia Troya de Román 

Ecuatoriana 
C.I. 1202189919 
Av. Quito No. 806 y 9 de Octubre 

  

Lo agregado: "tanto judicial como.extrajudicialmente". Vale.- “A LY
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REGISTRO MERCAN TIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 

nombramiento de GERENTE v, de la Compañia 
INMOBILIARIA MARCIA Y JORGE MARJORSA +7 
S.Aya favor de MARCIA TROYA DE ROMAN,“Ge 
fojas 23.55744 23.559“Registro Mercantil número 

4.368. Repertorio número 6.687. Quedan ' 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos. «Guayaquil, veinte y siete de 

Febrero del dos mil dos.- ,.* 

     
DRA. NORMA P. DE GARCIA 
REGISTRADORA [MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE: 56476 
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